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ACUERDOS DE SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL 
 

FECHA: 25 DE MAYO DE 2020 
HORA: 4.00 PM – 7.20 PM 
 
 
1. Se ratifica por unanimidad la Resoluciones emitidas con cargo a dar cuenta: 

- Resolución N° 108-2020-D-FE, aprueba Grado de Bachiller: Nancy Elizabeth 
Castillo Sempertegui. 

- Resolución N° 118-2020-D-FE, aprueba Título de Licenciada en Enfermería: 
María Guadalupe Damián Flores y Melissa Sánchez Pérez. 

- Resolución N° 134-2020-D-FE, aprueba Título de Segunda Especialidad 
Profesional “Enfermería en Cuidados Críticos y Emergencia”: María Gricelda 
Torres Rojas. 

- Resolución N° 141-2020-D-FE, aprueba Título de Licenciada en Enfermería: 
Pamela Danila Yumpo Delgado y Karina Yesenia Yamunaque Morales. 

2. Se aprueba por unanimidad la Directiva de Sustentación de Tesis en la modalidad 
Virtual 

3. Se aprueba por mayoría la Directiva del proceso de inscripción, aprobación y 
ejecución de los trabajos de investigación, tesis y trabajo académico. 

4. Se aprueba por mayoría solicitar que Dirección de Escuela amplié el informe que 
sustente la propuesta de culminar el Internado II del ciclo 2020- I, con actividades 
no presenciales. 

5. Se aprueba por unanimidad el pedido realizado por la Mg. Gloria Vera Mendoza y 
Marcela Mendoza Castañeda. 

6. Se aprueba por mayoría la solicitude realizada por la Unidad de Responsabilidad 
Social, debiéndo ejecutarse las actvidades de responsabilidad social del Internado 
I e Internado II a través de las redes sociales, mientras dure el estado de 
aislamiento social.   

7. Se aprueba por mayoría las modificaciones de sumillas: Taller de Tesis I y Taller de 
Tesis II – 2020-I. 

8. Se aprueba por mayoría el pedido de la Unidad de Investigación, por lo tanto, se 
amplia el plazo para la presentación y sustentación del informe de tesis, de los 
proyectos con resolución de ejecución en el año 2017 y 2018. 

 

 

 

 

Mg. NORA MERCEDES MONSALVE REQUEJO 
Secretaria Docente 


